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Dirección General de Biodiversidad,
Medio Ambiente y Cambio Climático

Subdirección General de Medio Natural

C/ Albert Einstein, 2
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 

39011 Santander – CANTABRIA
caza@cantabria.es

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE COTOS DE TRUCHA SOBRANTES 2020

Con la entrada en vigor, a partir del 1 de junio de 2020, de la disposición derogatoria única recogida
en el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado
por el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 23 mayo), se deroga la suspensión
de plazos administrativos. 

Esta  circunstancia  habilita  la  posibilidad  de  que  pueda  comenzar  la  distribución  de  permisos
sobrantes de pesca en cotos de trucha  a partir del 1 de junio de 2020. Para ello se habilitará
exclusivamente el siguiente procedimiento:

1.-  Los  permisos  sobrantes  se  expedirán  ÚNICAMENTE  DE  MANERA PRESENCIAL  Y
MEDIANTE CITA PREVIA en la sede de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca,  Alimentación y Medio Ambiente,  en la  calle  Albert  Einstein,  nº  2 (PCTCAN) de
Santander.  La cita  previa  podrá solicitarse en  el  teléfono de Atención al  Público  de la
Subdirección General del Medio Natural 942 207 163 en horario de 9:00 a 14:00 horas.

2.- No se expedirán permisos en las Oficinas Comarcales de la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

3.- Los horarios de expedición de permisos, siempre con cita previa, serán los siguientes:

- Martes de 11:00 a 13:00
- Miércoles de 11: 00 a 13:00
- Jueves de 9:00 a 11:00

4.- Cada pescador  deberá hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente a tantos
permisos como desee adquirir previamente a su elección y expedición, debiendo acudir a
la cita de elección con el comprobante de pago de la misma. No se permitirá el pago posterior
ni la expedición permisos cuyo pago no pueda ser acreditado en el mismo momento de su
solicitud. Tampoco se procederá a la reserva de permisos con carácter previo a su abono bajo
ninguna circunstancia.

5.- Si no se pudiese acreditar el pago de la tasa correspondiente en el momento de la solicitud
de los permisos,  éstos quedarán disponibles para  el  resto  de pescadores,  adjudicándose
únicamente aquellos cuyo pago pueda ser  justificado.  Si  el  pescador desea  adquirir  más
permisos con posterioridad, deberá concertar una nueva cita previa.

6.- El pago deberá realizarse a través de la Oficina Virtual de la Consejería de Economía y
Hacienda  del  Gobierno  de  Cantabria,  cumplimentando  el  modelo  046  correspondiente
(https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/tipo046.do) y seleccionando la tasa 5321 (TASA
PERMISOS  COTOS  PESCA  CONTINENTAL.  ACOTADOS  DE  TRUCHA),  debiendo  el
pescador hacer efectivo el ingreso con las siguientes tarifas por permiso/día:

- Pescadores socios de Entidades Colaboradoras:   5.82 €

- Resto de pescadores: 11.64 €
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7.- Únicamente se expedirán permisos a los peticionarios de la cita previa, que deberán acudir
a la misma provistos de su DNI.  No se permite la expedición de permisos a nombre de
otras personas distintas a la que presencialmente los soliciten.

8.- Cada solicitante podrá adquirir tantos permisos como desee siempre que no se adquiera
más de un permiso para el mismo día.

Santander, 28 de mayo de 2020

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DEL MEDIO NATURAL

Ángel Serdio Cosío


